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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUC~CION -

SUPERINr-. ENDENCIA . NACIONAL 
DE LA -e-NSE~~ANZA PRI.VADA 

o TI~ 
AÑO XV MAYO DE 1980 N~ 150 

- - ----- - ----------- - ----~ ---

SECTOR SUPERVISION PEDAGOGI CA 

CONMEMORACIONES 

(Calendario Escolar Unico- punto 15 . 1. - forma 1- ) 

Los días 25 de mayo , 20 de junio ,9 de julio y 17 de agosto:se corune
morarAn el mismo dia con actos especiales y s in asueto compensatorio 
Los es.t ablecimientos vespertinos, .Jloc turnos. de educación especial y 
con r esidencia de alumnos celebr arán el acto c onmemorativo dei 25 de 
mayo, 20 de junio, 9 de j u lio y 17 de- a gosto en la última hora de 
cla$~ del dia h!bil ante r ior. 

NIVEL PRIMARIO:· 

EL NIÑO .. , ... _~A ESCUELA Y EL El_ERCITO 

Se invita a los I nstitutos de nivel primario y s ecciones anexas 
de J ar.din de Infantes a adherir y part icipar en las diversas activi
dades educativas y culturales que , en cumplimiento de la Resoluci6n 
Nº 106/80 de la secretaria de Est ado de Educación .- se cumplir~ e n 
todo el pa í s · sobre el t ema EL NI ÑO, LA ESCUELA y EL EJ ERCI TO. 

Las actividades por desarr ollarse serán l as siguient es: 

NIVEL JARDIN DE INFANTES: Activida des prácticas 

ler. ciclo (1°, 2º y 3er . grado ): Actividades PlAsticas 
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2b ciclo (4° y 5º grac~): Actividades PlA.sticas ~ 
3er-. ciclo (6° y 7º g- to): Trabajos de invéstigaci6n y/o redacci6n. 

Como moti vaci6n I- ~vía se sugiere la vi.si ta a unidades mil.ita~ 
res próximas , lecturas . confecci6n de ·grA.ficos , diapositivas , inves
tigaciones, d~ ser posible , en coordinaci6n ~on las autoridad~~ del 

· Ej~rci to del ·1.ugar. 

-----~-----------
Como adhesión a l os feste jos del 4º Centenario de la .Pundaci6n 

de Buenos Aires , el diario "LA NACION., organizar! entre los alumnos 
de las escue.l.as primarias ~ 1a cap1:t:al P.eaeral sobre el t'-ema."'Bue-= 
~os Aires~. Mi ciudad". 

BASES 

Qportunamente se darán a conocer las bases del concurso. 
TORNEO ESCOLAR DE AJEDREZ CIUDAD DE BUENOS AIRES 

1980 

A - El torneo e.acolar de ajedrez Ciudad de Buenos Aires será abierto 
a los almnnos de nivel primario, sin distinci6n de sexos.de to- . 
dos los establecimientos públicos y privados con asiento en la 
Capital Federal . 

B - El certamen se efectuará en .forma escalonada . .comprendiendo una 
fase i nterna y otra externa. 

C - FASE INTERNA: 
· cada establecimiento podrá•designar hasta un limite de ocho repre 
sentantes . seleccionados según las pruebas que estime adecuaqas.

D - FASE EXTERNA: 
Se Come..Q!Le de las cuatro e-t_apas que siguen: 

TORNEO DE DISTRITO 
Participar~ todos los establecimientos que se inscriban en sus co
rrespondientes distritos . . Los alumnos se dividirán en gri~pos de cin
co , clasi.ficAndose los dos primeros para la etapa siguiente. 

TORNEO ZONAL 

Los alumnos clasificados en el torneo de distrito se distribuirán en 
cuatro zonas . Estas zonas serán delimitadas por los organizadores to 
mando en cuenta l a ubicaci6n de los establ ecimientos a que pertene: 
cen los alumnos clasificados. 
Todas y cada una de las zonas se di vi dirán en forma u.nfutime en grupos . 
de c inco u ocho participantes, a criterio de los organizadores. según 
convenga a la economia del certamen. 

TORNEO INTERZONAL 

Los alumnos clasificados en cada zona s-e dividirán, a s~ vez.en gru
pos de cinco, ciasi.ficándose únicamente el primero de cada grupo pa
ra la etapa final. 

TORNEO CAMPEONATO 

Los al.UJRnos asi se1.ecc.iona9-os se med:µ-án en un torneo final Sistema 
.SUizo, a nueve rondas, po-.r .el 
Ci.udad .-de Buenos. Aires .1"980, 

·-:'\ 
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INTEGRACION D~ GRUPOS 

l~ Los representantes de una misma escuela s e-·-án asignados a distin
tos grttpos. 

2- En las etapas preliminares, cuando la di visión por e l nódulo es
t ablecido para fijar el número de grupos no diere cocient~ exac~ 
to , se adjudicar~ el exceso por unidad, mediante sortep e~~re t~ 
dos los del respectivo certamen . . 

REGL.AMENTO 
·º 

1- -La n6mina de inscriptos se anotará en el f ormulario oficialmente 
habilit ado al respecto . Dicho formulario será facilitado . según 
el farea de competencia. por la Secretaria de Educación de la Mu
nicipalidad de la Ciudad de ·Buenos Aires . consejo Nacional de E- , 
ducaci6n, Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada y Direc
ción Naci onal de Educaéión Media y Superior. La inscripción con • 
la nómina completa de los alumnos que representarán al respectivo 
establecimiento deberá ser . remitida a : Torneo escolar de ajedrez 
Ci udad de Buenos Aires , 1980 . . ..... . . ..... .. . . ... ..... . ......... . 
... ... ..................... • .......... .. ..... - ,. ......... .... ..... . 

2- Cada establecimiento -deberá designa~ dos delegados (Titular y su
plente) cuya función es hacerse responsabl e de sus al umnos y a
compañarlos en todas sus presentac iones . 

3- Todas l as etapas de la fase externa del torneo se librará_~ los 
dias Sábados, terminándose en cada fecha dos .rueda~. 

4- Las parti das comenzarán, en t odos los casos. ~ las 9 hs. Se tole
rará un mfu{i mo de media hora de t ardanza . vencido el cual el - . 
o los ausentes perderán ; por- esa s ola causa. el punto que corres-· 
panda. 

5- Los alumnos participantes tendrán que per:.ianece r en el local de 
juego hast a que hay an finalizado su s dos p arti das. , r 

q- El certamen se regirá , en cuanto sea aplicable . por e l reglamen-
to de l a Federación Inter nacional de Ajedrez( FIDE). adoptado por 
l a Federación Argentina. 

7- Las clasi ficaciones de empate se resolverá..~ por el Sist ema Sonne
born-Berger y. en caso de subsistir l a pari dad. por el resultado 
de la parti<;la individual de los que i gualar on. 

FERIA DE .. CI ENCIAS 

El Cons'eJo Superior y la Comisi_ón Ejecuti va de las ACTIVIDADES 
CIENTIFI CAS EXTRAESCOLARES de nivel primario. en la cual l a SNEP es-

., 

t á representada, bajo l a coordinación del sec tor currícu lum de la Di 
r ec ci 6n Nac i onal de I nvestigación. ExperimentaGi6n y Per f eccionamie~ •· 
to Educativo, hacen llegar el cronograma de las actividade s previs - .,. 
tas para el corr.iente año·. 

Los objetivos más important es son orient ar y e j ercitar a los a
lumnos en lo~ ruqim~ntos del . mé-todo cien t ifi co ; desper tar y , promover ,,· 
la creatividad; explorar vocaciones; desarr ollar: la capacidad de ob : 
servar i nteligentement e ., 'de conformar.·_ hábi t o.s , .-habilidad~s y destre-- ,r 

✓ • . . •• • 

zas. ..-



- 4 -

Cabe señalar la destacada actuaci6n que le e po en años ante.:.. 
riores a los establecir.ientos privados en feria provinciales y na
cionales . 

Las consult~s par ·l nivel primario pueden ser fo:rmuladas al 
supervisor sr. Luis E. _,nperatore todos los viernes en el horario 
de 14.00 a 16.00 en esta SNEP, Santa Fe 4358, 4° piso, SUbsector Ni
vel Primario. 

Fecha 

01-07-78 

al 

11-08-80 

12-08-80 

al 

08-09-80 

Instancia 

FERIAS ESCOLAP-ES . DUraci6n uno a dos dias .( Res.Min. 
749/77) 

FERIA ZONALES . Esta instancia es optativa y dµrante 

es:te periodo podrán realizarse feri as de nivel es,co

lar. 

13 y 14 

SEPTIEMBRE 

FERIA PROVI NCIAL DE CIENCIAS-INSTANCIA CIUDAD DE BUE 
NOS AIRES. concurrirtm traba jos seleccionados de es-

6 y 7 

NOVIEMBRE 

tablecimientos primarios de todas las jurisdicciones 
(R.M. 749/77). 

FERIA NACIONAL DE CIENC'IAS Y '!'ECNOLOGIA DE NIVEL PRI 
MARIO Optativa.(R.M. 749/77). De realizarse. concu 
rrirtm trabaJos seleccionados de cada Feria Provin -
cial. 

NIVEL MEDIO 

ACLARACION ACERCA DE LOS PROGRAMAS DE EXAMENES 

(Boletín SNEP N~ 146, página 12 y 13) 
Resoluci6n Nº 442/75 (Régimen de Cali.ficaciones,Exámenes y Promocio
nes) 

EXAMENES GENERALES 

Punto 20 . 2 : El programa de examen de cada asignatura será preparado 
por el profesor del curso , contará con el acuerdo del Departamento 
respecti.vo y será aprobado por el Rector o Director quince días an
tes de .finalizado el último '-trimest'r.e (Resol. Nº lOl/80 ) 
Punto 20 . 3: -- Se ·arbitrarán los medios para que los alumnos dispongan 
de· dicho programa · al .final-izar el término lectivo; 

NORMAS QENERALES PARA LA RECEPCION DE EXAMENES 

<-- Punto 67 : Eñ todo·s los casos , los exámenes previos regulares serán re
-\ :~0>,: ·)Cibidos con ~l programa de examen general previsto en el Punto 20. 2. 

._ -~ 
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RESOLUCIONES REFERENTES A ~ - ZONAS AFECT.A..DAS .POR. L;.3 INUNDACI_üNES 

(Resoluci6n Nº 15 6/BQ) 

Buenos Aires , 19 de mayo d"t _ :;. o 0. VISTO la situación que afecta a di
versas pobl aciones de la provincia de Buenos Aires . y 

CONSIDERANDO: 
Que es motivo de hon

da preocupaci6n la condición de las familias que han perdido bienes 
y pertenencias esenciales con las inundaciones . 

Que las pérdidas afec
tan no s610 a particulares sino a organismos Nacionales . Provincia
les y Munici pales los que ven comprometido el cumplimiento de sus 
Punciones ·especificas. 

Que también los esta~ 
blecimientos educacionales de diversas jurisdicciones , se han visto 
afectados y con ·ellos su personal y alumnos. 

Q-u.e ante estas circuns~ 
t~~cias es necesario evidenciar el cumplimient o de un sano principio 
educativo como ·es llevar a la práctica el acto solidario de concurrir 
con diligencia y convicción, en apoyo de quienes lo necesit an. 

Que la tarea format i va 
de la escuela se debe ma.~ifestar en oportunidades como ~sta donde la 
solidaridad, sobriedad y desprendimiento hacia el pr6jimo se consti
tuyen en una obligación. 

Que. asimismo , es ésta 
ocasión propicia para que los docentes, padres y alumnos, hermanados 
en sentimiento~ de amor y comprensión, se reúnan en u.na acción común 
de ayuda a quienes deben enfrentar la adversidad . . 

Que esta tare,a no debe 
dar lugar a recaudación alguna de ·fondos sino al apor ~~ de a l imentos. 
medicinas, ropas o de toda otra colaboración que contribuya a paliar 
lo perdido . 

Por ello . 

• 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

1° . - Autorizar a los Rectores y Directores de los establecimientos 
educacionales de jurisdicción nacional e~ todos sus niveles v moda
lidades para organizar las acciones solidarias que las actuales cir
cunstancias requieren. tendientes a concretar , en el menor lapso po
sible: la ayuda -que demandan alumnos y docentes de las escuelas afee 
tadas y sus respectivas far.tilias. 
2°.- Dejar establecido que dicha ayuda no contemplar á recaudación al 
guna cie fondos sino el aporte de alimentos. medicinas . ropas y toda
otra colaboraci6n que las circunstancias tornen conveniente . 
3°. - . De .forma. 
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RESOLUCION Nº 1151 ~.G.P. 

Dirección Ge~eral de :)ersonal. Buenos Aires, 27 de mayo de 1980. 
VISTO la situac~~n planteada en distintos partidos de la Provin

cia de Buenos Aires c ,:n motivo del fen6meno meteorol6gico que los a-
fecta. 

CONSIDERANDO: , • . . , .. . 
QUe por tal motivo gran 

y administrativo se encuentra impedido de 
número de pers_onal __ docente 
concurrir a desempeñar sus 

tareas. 
Que la reglamentación vigente determina que la j us

tificación de inasistencias incurridas por esa circunstancia de fuer
za mayor, sea considerada por el Sector Director de Personal. 

Que no obstante ello y teniendo la situación excep-
cional que se vive y con el fin de agilizar la~ lab~res admin~strati
vas de los establecimientos y regularizar la situación de revista del 
personal afectado de inmediato. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
R E S U E L V E : 

lº.- Los establecimientos de enseñanza que se encuentren dentro 
de los partidos de la Provincia de Buenos Aires que hayan sido decla-

rados en estado de emergencia por el Poder Ejecutivo Nacional con 
motivo de las inundaciones que los afecta , justificarán con goce de 
haberes por esta furica vez las inasistencias incurridas por super
sonal de acuerdo con lo establecido en el articulo 14, Inc. c) del 
Decreto N~ 3413/79. 

2°.- En todos los casos la justificaci6n procederá , - previa 
la presentación por parte de los interesados de las constancias po

_liciales pertinentes, todo lo cual deberá ingresar en los lega j os 
personales de los mismos.-

3°.- A los sesenta días de superada l a situación a que se hace 
mención precedentemente, los establecimientos afectados elevarán a 
la Dirección General de Personal la nómina de personal sobre el que 
se ha tomado el recaudo señalado .en el apartado 2do . . señalando e l 
porcentaje de agentes con respecto del total . ~ue se encontró invo
lucrado. 

4º.- Las direcciones de enseñanza respectivas en el término de 
cinco días a contar de la fecha procederán a efectuar la comunica -
ción de la presente resolución a los establecimientos interesados de 
su jurisdicción. 

5°.- Comuníquese a los organismos indicados en el apartado 4to. 
anótese y archívese en el Departamento Despacho - sector Mesa Gene -
ral 1e Entradas y Salidas - de la Subsecretaria General pr evia la c a 
ratulación correspondiente. 

"PAUTAS DE EVALUACION" 

(RESOLUCION Nº 80/S.E.E.) 

Buenos Aires. 21 de abril de 1980. VI~TO las pautas de evaluación e
laboradas por la Comisión de Hábitos de estudio y evaluación de l a 

)~ 
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Dirección Nacional de Investigación. Experimentación y Perfecciona
miento Educativo , y 

CONSIDERANDO: 
Que es imprescindible la realización de buenas evaluaciones 

para lograr un ajuste permanente del proceso de enseñanza-aprendiza-
je. t 

Que asimismo, es necesario apoyar a docentes , padres v alum
nos en el cumplimiento de este proceso. 

Que deben tomarse las medidas adecuadas para aprovechar efi
cazmente cada uno de los periodos trimestrales prescr iptos por el ac 
tual Calendario Escolar. 

Que .todo ello converge a sentar las bases de una .fu.tura redac 
ci6n de un régimen de evaluación, calificación y promoción. 

Que en consecuencia, corresponde insistir en el cumplimiento 
de diversas pautas de evaluación como una forma de orientar la labor 
docente. 

Por ello . 
EL SECRETA._'R.IO DE ESTADO DE EDUCACION 

R E S U E L V E : 
1° . - Aprobar las Pautas de evaluación para su empleo generalizado co
mo orientación en el proceso enseñanza- aprendizaje q-~e como anexo I 
forman parte integrante de la presente resoluci6n. 
2°.- Encomendar a cada organismo · de conducci6n t omar las medidas per
tinentes para el cumplimiento de las mismas. 
3°.- Encomendar a la Dirección Nacional de Investigación Experimenta
ción y Perfeccionamiento Educativo . la elaboración de modelos de ins
trumentos de obs~aéion•ymedici6n . y guias para la realización de reu 
niones y entrev~stasr ~on padres;· 
4°~- De forma. 

ANEXO I 

Pautas de evaluación para el año lectivo 1980 

l. Seleccionar los objetivos princi-pales de cada año del nivel medio 
y de cada grado de los departamentos de aplicación. Dicha t area la 
asumirá el cuerpo de profesores y/o maestros de l os cursos cor res
pondientes bajo la conducci6n de los directivos del establecimien
to o el profesor en quien se delegue. 

2. Seleccionar los objetivos especificos de cada materia que conduz-
can a los objetivos del año y/o grado. Dicha tarea la asumirán los 
profesores de cada materia y/o maestros de los cursos correspon -
dientes bajo la conducci6n de los directivos del establecimiento o 
el profesor e~ quien se delegue. 

3. Destinar. la etapa inicial del primer trimestre a realizar el diag
nóstico del grupo y las nivelaciones correspondientes. 

4. Elaborar por ma.teria de cada año del nivel medio y de cada 9Tado 
una lista de control que incluya los objetivos elegidos y se regí~ 
tre por alumno el logro de lG~ mismos. 

5. Clarif icar los limit es de cada pu..nto de l a. escala de calif icacipn 
vigente, con especial énfasis - los puntos 4. 7 y 10 de la misma. 
Dicha tarea la asumirá el cuexpo de profesores y/o maestros de 
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los cursos correspondientes a cada año o grade bajo la cond,1cci6n 
de los directivos de l establec1.ffliento o el profesor en q_uien se 
delegue. 

6. Realizar en la etap¿ .nicial del primer trimestre. reuniones de 
padres en las que el cuerpo de profesor es y/o maestros in.formes~ 
bre los objetivos que se van a evaluar y los criterios cpn que -a-
plicará la escala de calif'icaci6n. ·, 

7. Respetar el ritmo de aprendi zaje de los alumnos y estimular el es 
fuerzo. -

8. Apoyar las evaluaciones en un ampl io repertorio de instrumentos 
de observación y medición adecuando e l empleo de cada instrumento 
al aprendizaje que se quiere medir . 

9. Realizar en el segundo trimest re entrevistas personales con los 
padres de los alumnos que no alcanzaron un rendimiento satisfacto 
rio en las que se informe del diagrlpSt ico y del pronóstico reali: 
zado . 

10. In.fonnar al alumno y a los padres de : as evalu aciones y califica 
cienes en forma inmediata. -

11. Realizar actividades de nivel ación en el últ imo trimestre. 

12. organizar cursos recuperatorios para los alumnos que deban rendir 
examen en diciembre o en marzo . 

ACTO CI VICO MILITAR DE HOMENAJE !-. L.t.. J 1JVENTUD SSTUDIOSA ARGSNTI NA" 
( DISPOSICION Nº 491/80) 

Buenos Aires, 3 de junio de 1980 . VI STO: 
La invitación formulada por 

la Liga Naval Argentina par a participar en el Acto-Cívico militar de 
Homenaje a l a Juventud Estudiosa Argentina por intermedio de sus A -
banderados y Ese.altas, para cuya organización serA constituida una 
Comisión Asesora; 

LA DIRECTORA NACI ONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
D I S P O N E : 

ARTICULO lº.- Invitar a los respon~ables de los I nstitutos Privados 
Incorporados a l a Enseñanza Oficial a participar . por intermedio de 
sus Abanderados y Escoltas. en el Acto c ívico-Militar de Homenaje a 
la Juventud Estudiosa Argentina que organiza la Liga Naval Argentina. 
ARTICULO 2°.- Designar a los Supervisor es Docentes Maria Cristina GU 
TIERREZ CENOZ y Francisco Pablo del Corazón de Jesús OLMEDO para que . 
en representación de esta Superintendencia Nacional . integren la Comí 
sión Asesora , que a los e fectos mencionados en el articulo preceden: 
te , constituye l a LIGA NAVAL ARGENTINA. 
ARTICULO 3°.- De forma . 

"CURSO DE CAPACITACI ON EN EDUCACION AMBIENTAL" 
(Disposición Nº 438/80) 

Buenos Aires , 9 de mayo de 1980 . -
LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIV/illA 

"'l.._ 
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. DISPON E 

ARTICULO 1.0 .- Auspiciar el curso de Capacitaci6n en Educación Ambien 
t al a realizarsé entEe el 23 y el 28 de j "'mio de l corriente afio en -
e l I nsti tuto Félix F . Bernasconi de est a Capital, e invitar a asis
tir a1 mismo a los SUpervisores de nivel medio y p.ro.fesores en el ni 
ve l terciario especiali zados en Ciencias Biol 6gicas, Geogz:afi~. .FiS!;
ca, QlÚ.m.ica. Historia . Formaci6n Mora1 y Civiea, Lengua y ~Lite_!atura · 
ARTICULO 2° .- Autorizar a los responsables .de los Institutos Priva- · 
dos Incorporados a l a Ensefl~a O.Eicial a no computar 1:a.s inasisten
cias de los docent es qve participarán en e l curso mencionado·. 
ARTICULO 3° .- De forma . 

PLAN INTEGRAL DE ACTUALIZACION DOCENTE EN MATEMA'f'ICA 
(Disposición Nº446/ 80) 

Buenos Aires , 13 de mayo de 1980. 
LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

D I SPONE: 
ARTICULO 1°4- Autorizar a los responsables de l os I nstitutos Priva
dos Incorporados . a la Enseiianza . oricial a no computar las i nasisten
cias de los docentes que concurran a l "Plan int egral de actual i za
ci6n docent e en Ma t emáti c a" , organi~ado por el· Minist erio de Educa
ción de la Provinci a de Buenos Aires y por l a FUndaci6n Centr o de Al 
tos Estudios en Cienc ias Exactas , el que se 11.eva.rlt a c abo entre los 
dias 14 de abri l y 31 4e mayo del corriente año . 
ARTICULO 2° . - De forma. 

CURSO DE MATEMATICA(IMAF) 

(Disposición Nº 448/80 ) 

Buenos Aires , 13 de mayo de 1980. 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1 ° . - Au t orizar a los responsables de los Institutos Priva
dos ~ncorpor ados a la Enseñanza Oficial a no computar las inasisten
cias en que incurran los docentes seleccionados por el'Instituto de 
Mat emática, AStrononúa y Física (IMAF) dependiente de la Universidad 
Nacional de Córdoba , p ara asistir al curso de Matemática organizado 
por dicho organismo , a r e alizarse en l a ciudad de C6rdoba del 7 de 
abril a l 4 de julio del año actual , de acuerdo con lo establecido por 
la Resoluci6n Ministerial Nº 495/80. 
ARTICULO 2°. - De forma . 

'";: 
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SIMPOSIO PARA LA FO:RMACION DEL PROFESOR 

DJ3 GEOARO'll Y OEL GBGGR.AFO 

tDJ:'SPOSICION N~488/80 ) 

Buenos Aires.3 de junio de 1980. 

LA DIRECTORA NACIONAL DE~ ENsmf.ABZA P.RIVADA -

D I S P O N E : 
ARTI~ULO lº~- Autorizar a los responsables de los Institutos Pr~va- . 
dos Incorporados a la Enseflanza Oficial a no computar ias inasisten
c i as en que incurrieran los docentes que, con motivo de su participa 
ci6n en el "Simposio para la formaci6n del Pro.lesor de Geografia y
del Ge6gra.Eo", se llevará a cabo en la ciudad de Mar del P~ata los 
d,ías 29, 30 y 31 de mayo del corriente afio. 
ARTICULO 2° . - De forma. 

CAPACITACION DE DOCENTES 

(DISPOSICION Nº 477/80) 

Buenos Aires,26 de mayo de 1980.- VISTO: La Resoluci6n S.E.E; N~909/ . 
80 , relacionada con la o~enci6n de licencia de agentes que s~· capa
citarán en distintas disciplinas en Institutos. Colegios y Universi
dades de Estados Unidos de Norteamérica; 

LA DIRECTORA NACIONAL DE. LÁ ENSEÑANZA PRIVADA 
- ,', ' .·-: •. '. '.' . . ." • • ' . : 

o ·r s .. p o N·E :_ 

ARTICULO 1 °. - Autorizar -a los responsables de los -I.nsti tút~s Privados 
Incorporados a la Enseilanzá -Oficial a ·no computar las inasistencias , 
en- que incurriera el personal docente que , en representación del Go
bierno de la J:>r()vincia de Buenos Aire~. integraron . el grupo de agen
t es para capacitarse en distintas disciplinas entte los días 28ce-enern 
y 16 de mayo del corriente año. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

J.OHADAS DE ACTUALIZACION DOCENTE 

-~ ( DISPOSICION Nº. 473/80 ), 
efectuada por 
la¡ realización 
Formación M~ 

• Bue~os Aires, 26 de mayo . de 1980'. VISTO': L-a presentaci6n 
la ~ iaci6n De Profesionales de Acción catól ica sobre 

e J o~ad~ de Actualizaci6n oocente para profesores de 
-1· y c~ca; 

""'"-LA DIRECTORA .NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
' \ 

D I S P O N E : 
1°.- Auspiciar la realización de Jornadas de Actu.alizaci6n Do

t ' organizadas por la Asociación -de Pro.fe · onales de Acción éa-
Y \desti:nadas a les profesores de Fo.rm..aci6l Moral y ct-:vi.ca de 

nivel medio, ·s.e llevará!l a cabo en el centro de Prensa dependiente del 
Ministerio ~ -~ SQcial 4e la pi-ovracia· -de MEMDOZA~·.dnrante los 
JRa$f!S de-~~ jr.lJ!io y julio de-i0 ~-eate ail&. 

) . 

--, 
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ARTIC\fLO 2 ° . - De f onna 

EXPULSION 

(DISPOSICION Nº 300/80~DINEMS) 

SL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION 
MEDIA Y SUPERIOR 

D I S P O N E : 

. ': ) 

lº).- 8xpulsar al alumno Roberto MERCADO de todos los establectmien~ 
. tos oficiales de nuestro país , hasta el 31 de diciembre del año 1981 . 

.•T/J' 

NIVEL .TERCIARIO 

;• ....... -
..... ~-~ • MAGISTERIO NIVEL . SUPERIOR 

'
)'. • • :. :· .. ~· 

• ; . . .. 

. : 

1 · ;,· t ; 
f,:_. \ . 

i 

1 
1 , •. 

l" •' 

l· -.. 

¡ ·. 
l' . .. 

l 
/ 
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¡ 
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. : se informa a los Rectorados de los Institutos Incorporados con 
'Magi~terio Nivei Superior (plan Resolución N°287/73) que por Resolu
c ión Nº779/8o se convalidó la aprobación de la asignatura Teoria de 
la Educación de Pr1mer Año aprobada por u.na alumna actualmente ~atri 
culada en Se~~ndo Año en la Escuela Normal Nº l O de esta Capital en ·
el año lectivo 197.3. en la Escuela Normal Nºl. Esta medida obedece a 
que la asignatura mencionada ha tenido modificaciones en los ccmteni 
dos programáticos y. en consecuencia . el establecimiento en que cv: 
sa en _1980 no la consideraba aprobada. 

Est~os ante una . situación de ecuivalencias entre asignatura~ 
pertenecientes al mismo plan de estudios; las normas para ec,uivalen
cias : que fueron establecidas po:r esta S.N.E.P. por Disposici6n Nºl07/ 
79 . atento a la Resolución Nº779/80 a que nos referimos. deberAn corn 
,PlE;:t,arse con el criterio que sienta la Resolución comentada: las asi g 

• naturas cursadas y _aprobadas deberán ser convalidadas es decir apro 
badas· P,Or ecu.i valencias e11 el trámite de ecu i valencias entre asigna: 
turas ·pertenecientes al mismo plan de estudios. 

Para el mejor conocimiento de los Rectorados se transcribe la Re
soluc:.i6n Nº 779/80 . 

RESOLUCION Nº 779/80 

Buenos Aires , 19 de mayo de 1980 . . VISTO la solicit~d ~u.e eieva la se -
ñora_ Inés- María F~RNANJ?EZ MOUJAN de BERMEJO alumna r egular de 2º año 
del Profesorado para la Enseñanz2. Primaria. en la Escuela ·Normal Mº 10 
de la Capital .y 

• CONSIDERANDO: 
__ Qye la +ecur:rente cursó y aprobó el ler. año de dicto 

Profesorp.do en la Escuela Normal Nº l de esta.Capital en el curso es
,. col.ax de 1973: 

. :... . .. . -:----· • Que por razones familiar·es interrumpió sus estudios . rei-
• niÍ?iá[i'dcYl~·$::-"Jfn,'0 i a_¿_i _milar . ri~- 10 . con el mismo plan de estudios vigente 

. -en aque~lla "f •ecrla-? :-::.,.~2_:~~ --~· _- • -.. 
. Que ~-tiene aprobada l .a asigna-tura Teoria de la Educación 

,·.a.e ie·r·. año con di'ez ( 10 ) puntos •:cuando cumplió Gon ese curso; 

1 · ., -~•·,'-: .. ;~:'..~ ·.·: .:,.' _ .. ·;_~·¿c~~ ' -:'f.°;: ;..·_,~..,-' :_- . . .,. '"'--

:&t'lll;';'l~~t :i'...,: f·,;♦,·ir,--.:·,-.:¡_··-:-, 1 • r · ·, ;,r I í ·::-¡;~~,.~:.:,,..""'7.,.;.-·~.~-r.-,,.~--;:i..;.;.~...--... ;;~-..... -,i.;;,~:&:1 ': :..e· Ul.11!11111.e' . ......, ......... . , ~ ... -.. ' ... -....- -·--..-w1·4r' ~- ~ .... ..... • • - --
;;_--t .. , .J!..:I,¡. !- :' ,if- 1 ' ' .. 
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Que el hecho de que se hay an modi f icado los conteni dos pr ogramá

ticos no puede provocar un perjuicio grave a la pe ticiona.~te circun~ 
tancia que pudo obviarse de haber decidido continu ar sus estudios eh 
su primitivo establecimiento. 

Que existen casos seme j antes que perj udi can a dis t i ntos e s tudian 
tes; 

Por e llo : 
EL MI NISTRO DE CULTURA Y EDUCACI ON 

RE$ U E~L V E: 
1°) Convalidar la aprobación de la asignatura Teori a de la Educación 
aprobada por la sefiora I nés Maria FERNANDEZ MOUJAN de BERMEJO en la 
Escuela Normal Nº 1 de la Capita l a efectos de darle por .completo e l 
curso de ler. año del Profesorado para la Enseñanza Primaria que co~
pletó en la Escuela Normal Nº 10 de la Capital. 
2°) Dejar determinado que la Dirección Nacional de Educación Media y 
Superior y la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada adop
t arán los recaudos para que los c asos similares que s e presenten en 
cualesquiera de l as asignaturas del mismo currícul o . s ean resueltos 
de acuerdo con el art . lº de l a presente. 
3°) De forma. 

"ANTECEDENTES DEL DIFERENDO DE LIMITES" 
Por expresa indicación del Señor Secretario de Estado de Educacifn 

los Institutos Incorporados c on nivel terciario de estudi os deberán a1 
bitrar los medios para e l dictado de clases a l usivas a l os problemas -
limítrofes. sobre l a base del folleto cuya i mpresión dispus o el Minis-

--terio de Cultura y Educación por Resolución Nºl960/79 t itul ado "An~e
cedentes del Diferendo de Limites" . 

Se recomien4a a los Sres. Rectore s que a la br eve dad convoquen a _ 
reuniones del personal docente que tenga a su c argo cátedras cue pue
dan permitir incluir en su des arr ollo el tra t amient o de l os temas de 
problemas limitrofes ; corno e j empl o , dentro del ár~a humanista es pri
mordial citar las c átedras de Historia y Literav~ra argentinas como 
t ambién Formación Mor al y cívica en los planes de estudi os ~;¡e la i r
cluyan. 

En la planificación de las distintas asi;natu.ras que t r aten l os te
rnas del . fqlleto citado s e pondrá especial c·..:i.i dado para logr ar la mejor 
coordinación . de mane r a que sean encarados desde e l enfoque e specífico 
de cada asignatura. 

Es conveniente ~~e l os Sres . Profesores encar gados de es tas clase s 
eleven a Recto::-,i a ·.,,::-:. infor me de tal lado de l a acción desarrollada y de 
los resultados ob: eni dos . c on el fin de que se res e.rven las constan'=-:: 
cias del cumplimi en~o de la: presente c omunicaci ón . 

"..,_ 

. 
' 
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NIVEL MEDIO 
~. 11 j¡ 11 11 1111 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 ,, 11 11 ti 11 11 11 11 11 ti ti 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 ti H 11 11 11 11 11 11 11 ti ·" 11 ti 11 11 11 11 11 '; 

-

-
: 
-

Solicitar a todos los institutos con carácter urgente 
e inmediato la remisión de la nómina de los profesores 
~ue dictan la asignatura "Formación Moral y Cívica." 
nombre y apellido, documento de identidad. 

-
-~ 
: 

Oficina Receptora: Sector Supervisión Pedagógica 
pervisi6n General de Nivel Medio - 2º Piso. 

Su- 1: -
: 
: 

~I II n n 11 11 " 11 n ,, n n 11 11 11 " 11 11 n 11 11 n 11 11 11 11 11 11 11 11 n 11 11 11 n tt II n 11 11 t1 11 11 "•• 11 11 t1 n t1 11 11 11 11 11 u 11 11 '11.: 

•·: 
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SECTOR TECNICO PEDAGOGICO 

Por error de ·L :..nscripción de la Disp . nº327/80 por la que 
se agradecen los se_rvicios prestados al Dr. Juan Carlos Mt;mtíe1·: én ~; 
el segundo párrafo de sus considerandos corresponde decir·: 
"Que el citado, además de las .funciones técnico _docentes desempeña
das con anterioridad en el organismo, a partir del año 1969 le cupo 
la muy importante de organizar y .dirigir las tareas a cargo del Sec
tor Técnico Pedagógico de esta superintendencia Nacional. 

SECTOR EC ONOMICO FINANCIERO 

ASIGNACIONES FAMILIARES: Mediante el Decreto nº 1135/80 han sido ele 
vados los montos de las siguientes asignaciones familiares a partir
del 1° de junio: 

Hijo y prenatal ..... .. ..... $ 40.000 
Familia numerosa ........ , .. $ 50.000 

En consecuencia, los institutos qu.e gozan 
de la contribución estatal, procederán a incluir en preliquidación 
dichos montos, como así ta~bién las diferencias correspondientes al 
mes de junio. 

· INCREMENTOS DE PLANTA FUNCIONAL: Reitérase que todo incremento de la 
planta funcional no podrá ser incluido en preliquidaci6n hasta tanto 
los institutos interesados no reciban la planta ~...L.~cional subvencio
nable con la consideraci6::1. :-- vigencia de los mismos, aunque éstos ya 
9uenten con la aprobación de: Sector Pedagógico . salvo los casos de 
creaciones po.r transformaci.ones encuadradas en las normas comunicadas 
por Boletín Nº 148, pág. 16. 

RENDICIONES DE CUENTAS : Teniendo en cuenta que pese a las instruccio
nes comunicadas .en diversas oportunidades. aún hay institutos qu.e pr~ 
sentan las rendiciones de cuentas en forma incompleta o con ciertas 
deficiencias, lo cual origi·na demoras en · el contralor y registración 
al Subsector responsable, se reitera el cumplimiento de las siguien
tes normas: 
l. Las Yendiciones de cuentas deben ser elevadas por los montos trans 

f eridos por esta· superintendencia. 
2. Todo gasto en personal docente que no hubiere sido posib.le incluir 

en l a rendición de cuentas , ya fuere por omisión en la respectiva 
preliquidación . insuficiencia de aporte estatal recibido u otro mo
tivo , deberá ser incluido en la próxima preliquidación . 2n el ru
bro"COI-1.PLEMENTOS" en que -se mencionarán los meses comprendidos. 

3. Incluir en las rendiciones de cuentas únicam~nte los cargos.cursos 
grados y divisiones autorizados por planta funcional y las trans
formaciones consideradas en las normas comunicadas por Boletín Nº 
148,pág.16. 

4. cuando el ga_sto en -~es;ti6n .corresponda al ejercicio inmediato an
terior, el ped.i·do de_ .Eop.p.os .se_-.gestionará · mediante la presentación 

~ 

" 



r,; 

• 

¡, 

r ,,, 

i 
f 
( 

' 
\ 
; 

,. 
1 

// 
f I 

~ í 

!/ 
¡ / 

~-

- 15 -

: u.na preliquidación complementaria. mencionán..:.0s los :-::eses comp.:-en 
... idos y el a:fj.o como as i también el o los conceptos --; _x . :-'Js que S •= -

solicita la subvenci ón. 
5. Observar que todos los beneficiarios h aya_n firmadr c--~plime:nt.1c.os 

l os cuadros nº 2 y 3 como así también los c o~res?o11c-entes al ino
t i ti vo de los descuentos , suplentes y número je al·..un..nos inscrip.t _os : 

t • -
en cada curso, grado y divi s ión autorizados ~ara percit;rir ~l apor . 
te estatal. al día 30 del mes al qu e corresponda ia rendic i .ón. -

6. Asimismo, deben adjuntarse los comprobantes de pago de los distiE 
tos aport_es y contribuciones previs ionales_ y sociales y el corr es 
pondiente a la devolución de contribución que surja del cuadro n° 
,._ 
,:'_ . 

La falta de cumplimiento de las presentes instruc
ciones dar á lügar a la devolución de la documentación. l~ que se
r á c onsider ada como no present ada con las ul teriores consecuencias 
que de e l l o deriven. 

I NFORMACIONES GENERALES 

~P' ! P Q ;--,::;, ='N Sr;-º"iANZA Dt;' LA /"T,;;'~!f"'T " V T /\ T t.'C"10 LOGT ,. { f""'h' f"'Y'1' ) .:;_ ... i..; __ J...J L.J .;. .:.-J.'1. . ....., ...., __ _, ¡\!..._, __ ""\ - ....: ... ¡, --J. ~ ...1...t"".~ _i...:J_.L.J __ _ _ 

i,a L: ta. . r eunión d.e educ ación en l a r-':at emática se desa
:'.'r ollará los días 12 y 1 3 de agos to del corri ente a~o . en la. ci:;_dad 
c e Salt o y se expondr·án trabajos didácticos originales reali zados por 
p::..~ofesores de Nivel Medi o . Terciario y Uní versi tario. Cabe destacar 
:·;.e est a reunió:!:. de "La Ul'lión ~-~atemática Ar gentina" es de carácter in 
te:rnacional . 

:'-iORl'-':.AS ?A?..A LA ·;r SITA DE !::·ELEGACI ONES DE ALtJMNOS :)E ESCU:SLi-.S 

PRIMA2.::...\S Y SECUNDARIAS A L A 30a . EXPOSICI01\' I NTERI'-'.ACi m~AL 

~S GANAJERIA AGRICULTU~A E INDUSTRIA - AÑO 1980 -

'.::''vlienes nued.en concurrir : Escuelas PRIM.AJUAS : ALwmos de óº :.r 7° gra
do . 
2scu_elas ss:::UNDARIAS : Todo el alumnado 

:;:_:;._2 ·:;s 1.,~ IS : TA : 

j~LIC: Lunes 2e. ~ar tes 29. Miércole s 30. J ueves 31 . 

AGC STO : Viernes 1° , Lunes 4 . Martes 12. Miércoles 13 Jueves l L. 
Vie~nes 15. 

r .. ,...,.,, , . . 
1,.1 _, _ r., . No se ? Ermi tirá bajo ningú..YJ. concepto l a visita de delegaciones 

escolares sin la au tori zación correspondiente y fuera de los · . 
días e stipulados. . ' 

HCRA:<IO DS VISITA: - ~.yQ a 13. 00 toras. 

' , 

/ 

H \ITQQ rJ ~ r'llf'\ 

L " - .... ,_ , .... ..;. t, 

'"" I' ~('!"lf~l"'" .. -nncA- ,,,, .: ,, t ·,) ~;c. :..:_ ..... ,._- .~ t '""'~ f ,,A 

a ueno-s Aires Rep. Argenti~. 
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Pedido y otórcramie::..· : de autorización para visitas: 

a) Los pedidos de au L ,rización para visitar la muestra deberán p ~e
sentarse personalmente en Florida 460. Planta Baja. en el hor3.
rio de 13. 00 a 18, 00 horas. entre el 1 °· de junio y · el . 26- de Jllio 
o por :::orreo certificado~ 

b) -En dicha solicitud deberá constar: 

l - Cantidad de alu..-nnos que compondrán la delegación 
2 - Grado o año que c 1.1..;--:-s e:_, 
3 - Sexo (en caso de ser mixLO señalarlo ) 
4 - Nombres y Apellido del personal docente que estará a cargo de 

la delegación. 
5 
' r 
o -
7 

Nombre y Dirección del Establecimiento . 
Fecha en que se desea efectuar la visita. 
Cada 20 alumnos, debe acompa.Yiar un docente.asistente , :etc· . . 

e ) En caso de estar el cupo cubierto para la fecLa so;i-ici tad.a : podrá 
coordinarse entre la Dirección del Es t ableci miento y el Departa
mento de Relaciones Institucionales, la asignación de ·otra .f~c l-:.a 
para efectuar la visita . 

d) La autorización consistirá en el otorgamiento de un?, tarje.ta, en 
la que constarán los datos de l a de l e gación visitan te y' la ~·esha 
acordada. La misma deberá ser presentada al ingresar al ·lqcal de 
Palermo, en el acceso marcado en su dorso, por el docent~ respon
sable de · la delegación. Junto' con dicha tarjeta se entreg-ará un 
volante duplicado de la misma (color amarillo) el que deberá ser 
mantenido en su poder por el docente durante todo el tiempo que 
dure la visita .y exhibirlo cada vez que le sea . requerido por él 
personal de esta Tnsti tu.ción. ( ESTE VOLA..1-ITE . DEBERA SER DEVUELTO 
AL RETIRARSE DEL LOCAL. AL FINALI ZAR LA VISITA PERDERA VALIDEZ 
AUTOMATICAMENTE). 

NOTA:. Presenta:p.do 
~ 

-
0 

<:t:,t': ~-!J. . el ,a<;tQ 

'lj~- . 

<:=J. per~j_dc;i per~onalmente -se obtiene la aut _orizaci6n 

:-'.. ,,,: .,_'f~)_.''.:..~,;:., J.;\ 

,, ,3ue:nos Air ~3 _ may9 :·de 1980 -: 

PERSONAL I NHABILITADO

:~SSOLUCION Nº 92L/ 80- D. G. P. 

Bu e?los Ai res . 28 de abril _de 1980·. vrsro, lo dispuesto por las Leyes 
N~os.21. 381:21 . 744; 21.490;21 . 936;22 . 194 ; y 

CONS IDERANDO: 
Que e xisten razones de segu!idad 

~-;_e aconsej an :iec la.ra:r i n.habilitado para desempeñarse en estableci
mie:1tos de ens e...vianza privada al señor Rodolfo Brucr. .. 

Por .e llo ; y en ejercicio de las 
a~ribucio~es confEridas por el artículo lº de la Ley nº 21.381. 

Si. MINISTRO DE CULTURA Y EDUCAOION 
R E S U E L V E 

1 ° . - :)eclarar inhabilitado para desempeñarse en establecimientos i:ie 

' 
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ens~anza privada, al señor BRUCH. Rodolfo - M.I .n° 6.047.945 - en, 
toda la tarea ~n que reviste en el INSTITUTO"CONSTANCIO C.VIGIL" -
Rosario - ·santa Fe. 

RESOLUCION Nº 925/80 D.G .P. 

Buenos Aires, 28 de abril de 1980. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
R E S U E L V E : 

1° ; - neclara r ini_abilit ada para desempeñarse en establecimientos de 
enseño..nza p r i vada , a k d s efiora GIURCA DE SEPJ>I . Elsa - M.I.nº0.483 ~ -
418 de l a Poli c ía de Rosario , I NSTITUTO"CONSTANCIO C. VI GIL". Rosari

1

0 

RESOLUCION Nº 926L80 D.G.P. 

Bueno s Aires , 28 ·de abril de i980 . 

EL MINISTRO DE -CULTURA Y EDUCACION \ 

R E S U E L V E : 
l º.-Declarar i nhabili t ada para desempeñarse en establecimientos de ~ 
enseñanza pr ivada, a la señora J.AR.t>. DE MALVICINI. Irma Yolanda M. I.! 
n º 1 . 771.077 en toda la tarea en que reviste en el INSTITUTO"JUANA ~ 
F. DE MADARIAGA11 ( I-25 ) de Mercedes - Corrientes. 

RESOLUCION Nº 927L80 D.G.P. 

Buenos Aires ,· 28 de abril de 1980. 

EL MINISTRO DE CULTUP~. Y EDUCACION 

~ E S U E L V E : 
' ' 

1 ° . - Declarar inhabilitado para desempeñarse en establecimien tos de \ 
ens~anza privada, al señor AMENG~AL . Juan J osé Maria - M. I.n°6.469. ~ -
686 · - en toda la tarea en que reviste en el INSTITUTO BERNARDINO RI- \' 
V~.DAV¡A (V-3) de Villa Maria - Córdoba. ; 

I NFQPJ1ACION -PARA DOCENTES 

La Admi nistración de Sanidad Escolar . por intermedio de la Secreta
ria de Estado de Educación , ha hecho llegar el presente folleto so
bre enfermedades infecto-contagiosas porque e stima de interés su d i 
Eusión ent re los docentes a objetos de que conozcar1 las me~idas pre: , 
ventivas que se r ecomiendan . 

HEPATITIS I ~!F~CCIOSA 

' 

, ¿Qué es la hepati t is? 

,) 

Es una enfermedad I NFECCIOSA producida por un virus ; se conoce 
t an1bié:a c on el aoinbre :de"l:epati ti s ep i démica " ictericia epidémicaº o 

~ 
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ictericia catarral". 
En niños y jóvenes sigue un curso generalmente ber. ,_ gno aunque pro

longado. 
Durante todo el año se producen casos y periódicamen ~ aumenta en 

ciertas épocas. 
Estos aumentos evolucionan lentamente . entre los meses ~.de ::mari·o ;1 

~oviembre. con un pico más elevado en setiembre . 
¿Cómo se trasmite y produce la enfermedad? 

•··. 

El hombre es el reservorio y las fuent es de infección son las he
ces , la orina y la s a~Jre de las personas infectadas . 

La in.f -:ción se trasmite por contacto íntimo de persona a persona 
por la vía fecal-oral. 

Las epidemias se atribuyen al consumo de agua leche y otros ali
mentos contaminados. 
¿Cuáles con los síntomas iniciales? 

Fiebre , decaimiento . pérdida del apetito 
sea s . molestias abdominales . son los síntomas 
~icia . 
¿Sxiste vacuna espécifica contra la hepatitis? 

No existe. 

malestar general naú
que preceden a la icte-

¿Cómo aumentar las defensas contra esa enfermedad? 
La gamma globulina confiere temporariamente un aumento de las de

fensas. pero debe· ser indicada por el médico de familia por requerir 
pos t erior vigilancia del paciente. 

Pero la mejor defensa son los hábitos higiénicos . buena alimenta
ción y r eposo adecuado . hasta el descubrimiento de la vacuna. 
¿C6mo se puede prevenir un brote de hepatitis en la escuela? 

Extrenendo las medidas higiénicas _que detallamos a continuación: 
~) Limpieza esmerada de mingitorios y retretes con soluciones antiséE 
ticas. Los elementos utiliz~dos para el aseo de los baños serán excl~ 
sivos para ese fin. 

b) Los alumnos que concurran al baño. recibirán una cantidad indivi~. 
dual de papel higiénico . 

e) Lavado cuidadoso de las ma.~os. 
·a) En las escuelas que posean servicio de a l imentación . se pondrá es 
pecial cuidado en el hervido de la leche (y del agua cuando no es po 
table ) , y en el lavado de frutas y verduras. Uso i ndividual de cepi: 
110 de dientes. 

e ) Limpieza esmerada . con agua y j abón.: de l os utensilios empleados 
p ara la comida. los cuales serán luego hervidos a 100° centígrados 
du~ante 30 minutos. 
f ) No usar instrumentos musicales de viento en forma colectiva. 
¿Qué debe hacer el Director de una escuela cuando se presenta uno o 
más casos de hepatitis en el establecimiento? 
a ) Noti.ftcar .al .Inspector Médico del consultorio Escolar indicando 
nombre y ape'llido . . grado . turno y domicilio del presunto enfermo. 
b )' Notificar a los padres de los alunmos sanos para que ellos puedan 
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consultar a. s u s médicos acerca de la adopción de alguna medida de ca
rácter individual .. como la administración de gamma g¡obulina . 
¿Cuánto dura el período de aisla~iento? 

Ca experiencia indica que· el periodo de mayor transmi sibilidad du
ra desde varios días antes a no más de 7 días después del comienzo de 
los síntomas . 

Sin embargo. s ólo e l médico escolar autor izará e l rei ngreso del 
alumno,. u t ilizando como pauta de refer encia el es tado c línico del pa
ciente . para su propia s eguridad. 
¿Se debe clausurar o desinf-ec:t 3.r u-na escuela ante uno o más casos de 
hepatitis? 

Con referencia a 12 clausu.:r-2 o desinfecc i ór- de ·una escuela se t::-?.ns 
cribe parcialmente el decreto N°81. 30 5/36 del ?oder Ejecutivo:'' se sus..:._ 
pende como sevicio ordi~a:--·io la desi "::ección terminal a ac,_,¡e l l os casos 
de enfermedades in..fectccont agiosas y ci:rcuns t ancias específ icament e i n-:
dicadas. 

Se consigna asimismo . e~ r esumen . l as razones que dieron fundamen
tos a dicha medida y c;ue so!l. las s iguier'.tes: 
1 ° - La desinfección de escl_)_elas no est á jus ti 5'icada por razón ci.entí
fica alguna . ya que el térmíno 11 Desin.fección11 sig:-1ifica expresa.men te la 
destrucción de gérmenes que pueden causar enferme dad y estos gérmenes 
sólo están alrededor del propio afectado por enfermedad infectocon t a- • 
giosa. 
2° - Que cualquier :ocal o recinto en ~ue no ha obrado directamen t e el 
factor enfermo , o es peli groso. o de ja de serlo t an pronto se ta aléj~ 
do aquél . porque l a mayoría de los gérmenes patógenos se destruyen a ~· 
poco de · haber aba..--1donado su s fue_ntes de ori gen er. vi::r·tud de S "\Á fragi - . 
lidad ante la acción de los medios físicos. 

Por 10· tanto. except~ando la vir~ela en ~~~guna ot~a enfermedad 
es tá indicada la desinfección terminal. 

En lo que respecta a la clausura de escuelas no corresponde s al 
vo · que se produzca en la escuela u~ caso de viruela o alastrin . -

Este decreto no sólo mantiene su vigencia sino ~ue sus fundamen 
tos fuer on ratificados por una Comisión Interrniniste~ial e l lL de maT 
zo de 1966 . 

se aconseja la lectura y ~otificación por parte de todos los do
centes del establecimien~o . 
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